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Húmeros smRos,0'25 pesetas cada uao. de la provincia de Logroño
Las Itíjes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos a la 

ejislácíón peninsular, a los veinte días de su promulgactón. si en ellas no se dispusiere otra cosa > j 
se entiende hechi la promulgación el dia en que terni na la inserción de la Ley en la ótoccía U'

Vrticulo 1 " del Cód'go Civil) jj*

§8 publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los sdicios y anuncios oficiales y particular 
(jue sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios Indicíales a 
razón de tres céntimos de peseta, también pot 
palabra,' debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
bepositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ro se admitirán para la Inserción comunicado- 

tes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

í I Se suscribe en la Contaduría de ia Exema. Djpuiiclón Provincial.
D . El pago de la suscripción es adelantado,■'’por lo tanto, sólo w atendertn las suscripciones qu 
í ; vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los de fuera de la CapfUl, por medio de llbranz 

el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oficiíi l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el I'et Don Alfonso XIIÍ (que 
Diosguarde), S. M. laBÉiXA Dona Vic
toria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 1.*^ de -Septiembre.)

Indices alfabéticos de-propietarios

Los índices alfabéticos de pro
pietarios estarSn extendidos por 
duplicado; tendrán la numeración 
por propietarios y estarán auto
rizados con el sello del Ayunta
miento, fechados y firmados.

Carpetas de calles

idmínistración Municipal de cameros
' I Valentín García Lisbona,

Juez.manjarrés

Don Deogracias Nájera Gonzá- ^villoslada
constitucional de Don Manuel Gil Muro Juez 

esta villa de Manjarrés. r “
Hago saber: Que confecciona- ^9 9*^® b orden del Ilmj>. señor 

dos los apéndices al amillamiento ® Audiencia, en
' ■ I cumplimiento de lo ordenado en

¡ a regla 3.^ del artículo 5.*’ de la

Administración de Contribuciones

Registros fiscales de Urbana

CIRCULAR

Como al examinar los Regis 
tros fiscales de la riqueza Urba
na presentados en esta Adminis
tración por varios Ayuntamitn- 
tos, se ha podido observar que 
adolecen de defectos, que hace 
comprender el desconocimiento 
que se tiene en la confección de 
estos trabajos, ha creído conve
niente esta Oficina el poner de 
manifiesto las reglas a que han de 
ajustarse las Corporaciones inte
resadas para llevar a debido efec
to los trabajos de referencia.

Relaciones Juradas

Las relaciones juradas estarán 
extendidas conforme ordenan dos
artículos 42 al 45 de la Instruc
ción vigente para realizar los tra
bajos contrástales urbanos, apro 
bada por Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1917 y publicada 
en la Gaceta de Madrid del 17 
siguiente; han de poseer la dili
gencia prevenida por e 1 artículo 
46 de la Instrucción; las fincas 
conceptuadas como exentas per
petuamente han de tener • consig
nado su valor en venta y renta; 
las deducciones hechas por hue
cos y reparos serán los corres
pondientes ai destino declarado 
para las fincas, según detalla el 
artículo 25 de la Instrucción; las 
rentas íntegras y líquidos imponi
bles de ios solares sin rentarse 
han de fijar en conformidad con 
los artículos 24 (regla 4.®) y 25 de 
la misma Instrucción.

Hojas dei Registro Fiscal

Las hojas del Registro fiscal 
se extenderán por duplicado, au
torizándolas con el sello del Ayun
tamiento y han de tener vertidos 
en ellas con exactitud todos los 
úatos que figuren en las relacio* 
hes juradas correspondientes. íi

Las carpetas de calles han de -r__ ___ ...........tumeiiLu
ponerse de acuerdo con las reía- de rústica y urbana y recuento
Clones juradas correspondientes general de la ganadería, quedan i lo X t •--------
las que tendrán la certificación S expuestos al público en la Secre- ’ Justicia municipal, se pu-
prescrita por el artículo 47 de la ! faría de este Ayuntamiento los ! i • Boletín, advirtiendo 

■' a los aspirantes presentados, en
j relación con lo que les fué preve- 

ni^do en dicho periódico oficial de 
dé Julio último, qu? los que no 

hayan completado sus expedien
tes en forma, deberán hacerlo 
ante el Juez del partido, con el 
reintegro de los documentos que. 
corresponda, dentro de la segun
da quincena del me s de Septiem- 

época en que, con 
arreglo a lo preceptuado en el 
número 4.° del citado artículo 5.® 
de la indicada í ¡y, se remitirán 
los expedientes a informe de los 
Jueces de instancia respecti
vos, pues en otr->caso les seguirá 

perjuicio a que haya lugar, sin 
que tengan derecho a reclamación 
alguna.

instrucción.

^(^Peg'istro acompañarán las 
certificaciones siguientes:

1.^ En la que constará que la 
Junta pericial que ha actuado en 
ios trabajos es la constituida con 
arreglo a los artículos 19 y 20 de 
dicha Instrucción.

i 2? La dispuesta por el párr 
fo último del artículo

■ 3. Que indicará el número de 
hojas del Registro o fincas urba
nas que forman el término muni
cipal.

4 .^ La que se ordena en el pá
rrafo 3.° dei artículo 51 de la mis
ma Instrucción, en la que se indi
cará el día en que se publicó el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia y el de comienzo y 
terminación de la exposición del 
Registro al público.

5 .^ La que se dispone en el pá
rrafo 3.° del mismo artículo 51, 
que es el acta de la sesión cele
brada por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial en la que se acuerde la 
conformidad con los trabajos efec
tuados o las modificaciones pro
cedentes.

Se acompañarán también, las 
hojas para datos estadísticos se
ñaladas en los modelos números 
1, 2, 3 y 4.

Al propio tiempo, y como son 
muchos los Ayuntamientos que 
dejaron de presentarlos Registros 
fiscales, sin embargo de la pena
lidad impuesta por la Superiori
dad y publicada en la Gaceta de 
Madrid de 18 de Junio último e 
insertada en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 89, del 
día 28 de Julio próximo pasado, 
esta Administración se ve en el 
caso de llamar nuevamente la 
atención a las Corporaciones in
teresadas para que dentro del más 
breve plazo presenten dichos do
cumentos en evitación de mayo
res responsabilidades.

Lo que pongo en conocimiento I 
de los Ayuntamientos a ios efec- 
tas consiguientes.

Logroño, 25 de Agosto de 1921. 
-yEl Administrador de Contribu
ciones, ). Gómez Pineda, j

taría de este Ayuntamiento, los ! 
pnraeros por término de quince I 
días, y por cinco el segundo, du- ’ *^?'®^ión con lo 
rante cuyo plazo podrán ser exa
minados por les contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
sean procedentes.

Manjarrés,’29 de Agosto de 
BI Alcalde, Deogracias 

Nájera.

Admiñistráciún de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno

Relación de los aspirantes a los 
cargos de Jueces municipales y 
Suplentes de la provincia de Lo
groño, que corresponde renovar 
y que han de comenzar a ejercer 
sus funciones en 1.^’ de Enero 
próximo, cuya lista se publica en 
el Boletín Oficial a los efectos 
de ia regla 3,^ del artículo 5.‘’ de 
la vigente ley de Justicia munici 
pal.

Burgos, 20 de Agosto de 1921.
gobierno, Ra

fael Dorao.

Juzgados de 1.* Instancia

PARTIDO DE TORRECILLA 
EN CAMEROS

PRADILLO DE CAMEROS

Don Benigno Barrionuevo Gar
cía, Juez.

» Julián Martínez Brieba, Juez
RASILLO (el)

Don Eustaquio Sáenz, Juez. 
» Pablo García de la Torre, id.

SAN ROMAN

Uon José María Royo Tejada, 
Juez.

» Manuel Vallejo Sáenz, Su
plente.

i

SANTA MARÍA EN,CAMEROS

Don Cesáreo Rodríguez Solde- 
villa, Juez.
SOTO EN CAmEROS

Don Fermín Romero Fernándéz, 
Juez.

> Pedro Campo García, Juez.
» Pedro Ramírez Lázaro, id. I

Cédula
Por la presente que se expide 

en virtud de lo dispuesto en pro
videncia de hoy, dictada en el su
mario número 35 del año actual, 
por hurto, se cita y emplaza a 
Daniel Martínez Martínez, de 31 
años, soltero, natural de Azofra, 
provincia de Logroño, hijo de Isi
doro y de Mónica, de profesión 
jornalero, para que dentro del 
ítérraino de diez días, comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de 
Laguardia, para notificársele su 
procesamiento y recibirle indaga
toria en la referida causa número 
35 del año actual, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a 
que en derecho haya lugar si no 
compar.ece.

Laguardia, veintitrés de Agos
to de mil novecientos veintiuno. 
—El Secretario Judicial, Francis, 
co Bueno.
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DISTRITO RORRSTAL DR LOGROÑO
MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACION de‘los aprovechamientos de LEÑAS que con destino a atenciones vecinales de los pueblos, aprobados por Real orden aprobatoria del plan fecha 27 de Junio último, han de verificarse en los 
Montes públicos de esta provincia, durante el año forestal que da principio en l.° de Octubre del año actual, y termina en 30 de Septiembre de Í922, sujetándose al pliego de condiciones inserto en el 
Boletín Oficial número 97, del 16 de Agosto.

PARTIDOS JUDI
CIALES

NOMBRES DE LOS ¡

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS
TASACIÓN

Ptas. Cts.

NÚMERO 
DE 

ÁRBOLES
OBSERVACIONES

MADERAS

Metros 
cúbicos

T, R Ñ A a

PUEBLOS MONTES
Gruesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos

Alfaro Alfaro Yerga Roble > > 400 800 >
Arnedo Arnedillo Sierra la Hez Idem > > 500 1.000 >

— BeTgasillas Valdemer Encina y roble > > 100 300 >
— Carbonera Valle Rutajo Roble y haya > > . 50 100 >
— Herce Valdeiuartín Roble > 300 600 >
— Munilla Santiago la Cuerna Haya > 300 200 1.000 >

Ocón Sierra la Hez Roble > > 300 900 >
Cerera, El Redal y Galilea Idem Idem > > 300 900 >

— ■ Poyales Hayedo Haya y maleza > 100 100 400 >
— Villarroya Carrascal Encina > 100 100 400 >
-— Zarzosa Santiago Haya > 100 100 400 >

Calahorra Autol Yerga Encina > > 300 900 >
Cervera Cornago Dehesa Gil de Puerco Roble y maleza > » 200 400 >

Idem Vallaroso Encina > > 300 600 >
Haro . Abalos La Rosa Boj y aulaga > > 200 400 >
Logroño El Collado Hayedo Frío Roble y maleza > > 100 200 >

Idem Hayedo Ortiz Roble y maleza > > 100 200 >
Daroca La Dehesa Roble > 100 100 400 >

— Viguera Moncal villo Haya y roble > 700 100 1.000 >
Nájera Matute Redonda y Valvanera Haya y roble > 500 500 1.000 >

-r— Tobía Idem Idem > 250 250 500 > Que se obtendrán en la forma y sitio que se designe en el acta
Anguiano Serradero y Roñas Haya > 2.000

300
2.000 > de señalamiento y entrega.

Berceo Cerrolombo Roble > » 600 >
— Brieva Roñas y Matas Haya > 800 > 800 >

Camprovín Sasco Sancho, etc. Roble y brezo > 600 300 900 >
Canales Dehesilla Roble > > 200 200 >

— Idem Hayedo Haya > 200 50 250 >
Castroviejo Espinar, etc. Roble > 250 250 500 >

_ • Ledesma Dehesa y Vacariza Encina > > 300 300 >
Mansilla Arai^uecia Haya > 200 > 200 >

— Idem Las Fuentes Idem > 500 > 500 >
Pedroso San Cristóbal Roble > 500 300 800 >

— San Millán San Lorenzo Haya > 300 400 1.000 >
— Estollo Idem Idem > 300 400' 1.000 >
— Berceo Idem Idem > 200 300 700 >

Santa Coloma Fuente Dehesilla Roble > > 300, 600 >
— Bezares Idem Idem » » 150 300 * >
•— Ventrosa Carrasquillo 

Monte Alto
Haya > 400

150
600 >

— Villar de Torre Idem > 300 750 >
Villarejo Rueza Haya y roble > 300 200 800 >
Villavelayo Cobarajas Haya > 300 > 300 >

—— ViHaverde Campastros Idem > 50 100 200 > S'
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